
 

  

 
 

 

     RESOLUCIÓN No.039 

      (28 DE SEPTIEMBRE DE 2023) 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE PUBLICA EL LISTADO DE GANADORES DE LA 

CONVOCATORIA DEL PROGRAMA DEPARTAMENTAL DE ESTÍMULOS Y FOMENTO 

CULTURAL SEGUNDO SEMESTRE 2023” 

 

 

La Secretaría de Cultura y Patrimonio de Boyacá, en uso de sus facultades 

Constitucionales y legales, consagradas en el artículo 209 y 365 de la 
Constitución Política y la Ley 397 de 1997, 

 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política en sus artículos 70 y 71, establece como deberes 
del Estado promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los 

colombianos en igualdad de oportunidades, así como crear incentivos para 
personas e instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnología 
y las demás manifestaciones culturales y ofrecer estímulos especiales a 

personas e instituciones que ejerzan esas actividades. 

2. Que la Constitución Política de Colombia, Artículo 355: “... El gobierno, en los 

niveles nacional, departamental, distrital y municipal podrá, con recursos de los 

respectivos presupuestos, celebrar contratos con entidades privadas sin ánimo de 

lucro y de reconocida idoneidad con el fin de impulsar programas y actividades 

de interés público acordes con el plan nacional y los planes seccionales de 

desarrollo. El gobierno nacional reglamentará la materia”; y sus decretos 

reglamentarios. 

3. Que la Ley General de Cultura establece en su Artículo 1, numeral 3: “El 

Estado impulsara los procesos,  proyectos y  actividades culturales en un 

marco de reconocimiento y respeto por la diversidad y variedad cultural de la 

Nación Colombiana”. 

4. Que Ley General de Cultura, Artículo 18. De los estímulos. El Estado, a través del 

Ministerio de Cultura y las entidades territoriales, establecerá estímulos 

especiales y promocionará la creación, la actividad artística y cultural, la 

investigación y el fortalecimiento de las expresiones culturales. Para tal efecto 

establecerá, entre otros programas, bolsas de trabajo, becas, premios anuales, 

concursos, festivales, talleres de formación artística, apoyo a personas y grupos 

dedicados a actividades culturales, ferias, exposiciones, unidades móviles de 

divulgación cultural, y otorgará incentivos y créditos especiales para artistas 

sobresalientes, así como para integrantes de las comunidades  locales  en  el  

campo  de  la  creación,  la  ejecución,  la experimentación, la formación y 

la investigación a nivel individual y colectivo en cada una de las siguientes 

expresiones culturales…” 
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5. Que en la Ordenanza 039 de 2018. Artículo 2: “ El total del recaudo de los 
ingresos provenientes de estampilla procultura, será declarada y pagada por 
las Empresas de servicios públicos domiciliarios al Departamento de Boyacá, 
para que, a su vez, sean transferidos a la Secretaria de Cultura y Patrimonio 

con el fin de que ésta administre y ejecute dichos recursos temiendo en cuenta 
la siguiente destinación:  

(…) 2. Un veinte por ciento (20%) para la financiación de una carpeta de 
estímulos que se desarrollará a través de convocatorias públicas que 

fomenten los procesos de creación, formación, investigación, cualificación y 
promoción del sector cultural y que se harán bajo los principios 

constitucionales de transparencia y equidad (…) 

 
6. Que en la Ordenanza 043 del 05 de diciembre de 2019, se adopta la Política 

Publica del Departamento de Boyacá 2019-2029 y se dictan otras 

disposiciones. OBJETIVO GENERAL: Adóptese el objetivo general de la PPCB 
el cual es promover la articulación institucional y la participación ciudadana 
en el orden Municipal y Departamental para garantizar los derechos culturales 

a la creación y al acceso de la población en el Departamento de Boyacá.  
 

7. Que la Gobernación de Boyacá a través de la Secretaría de Cultura y 
Patrimonio busca fortalecer el sector mediante la presente convocatoria del 
programa departamental de estímulos y fomento cultural, el cual presenta 

dos componentes, becas y premios departamentales y Boyacá reactiva la 
cultura   

8. Que, mediante la resolución No.024 del 16 de agosto de 2023, se dio apertura 
a la convocatoria del “PROGRAMA DEPARTAMENTAL DE ESTÍMULOS Y 
FOMENTO CULTURAL SEGUNDO SEMESTRE 2023” 

9. Que, en el manual, documento que hace parte integral a la resolución en 
mención, se establecieron los términos generales y condiciones de 

participación en la convocatoria del PROGRAMA DEPARTAMENTAL DE 
ESTÍMULOS Y FOMENTO CULTURAL SEGUNDO SEMESTRE 2023 

10.Que, en el manual, en numeral 3.7.4 se estableció el CRONOGRAMA de 
CONVOCATORIA DEL PROGRAMA DEPARTAMENTAL DE ESTÍMULOS Y FOMENTO 

CULTURAL SEGUNDO SEMESTRE 2023; cronograma que fue modificado mediante 
adenda No.4 del del 14 de septiembre de 2023 señalando que se fijó como fecha 
de publicación de resultados el día 28 de septiembre de 2023. 

11.Que teniendo en cuenta el acta de calificación de resultados allegada a la 
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secretaria de Cultura y Patrimonio por parte del comité evaluador, se procede 

acoger los resultados del comité evaluador asignado y ordenar la publicación 
del listado de ganadores. Dicho comité estuvo conformado por los siguientes 
profesionales de la Facultad de Artes de la Universidad de Antioquia: 

 

Docente Formación 

Beatriz Elena 
Vélez Álvarez 

Magister en Dramaturgia y Dirección, Certificada 
Profesionalmente en el Método Feldenkrais, Profesional en 

Teatro con énfasis en danza contemporánea, Coordinadora 
de la Licenciatura en Danza. Creadora e investigadora 

escénica. Docente del Departamento de Artes Escénicas de 
la Facultad de Artes 

Carlos Andrés 

Restrepo 
Correa 

Maestro en trompeta en la Universidad de Antioquia y 

Magister en música en la Universidad EAFIT. Docente del 
Departamento de Música de la Universidad de Antioquia 

Claudia Yaneth 

Garcés Vergara 

Magister “sumacumlauden” en Dirección y Dramaturgia. 
Maestra en Arte Dramático. Actriz, clown e inquieta en la 

técnica de "Espacio Mínimo” y estudio del cuerpo en 
movimiento. Egresada y docente del Departamento de Artes 

Escénicas de la Universidad de Antioquia. 

Cristal Violeta 
Morillo Enríquez 

Maestra en Artes Visuales de la Universidad de Nariño, 
titulada con tesis laureada. Candidata a magister en Gestión 

y emprendimiento de proyectos culturales en la UNIR, 
Universidad Internacional de La Rioja, Logroño, España. 
Actualmente Coordinadora de Cursos del Centro de 

Extensión de la Facultad de Artes, Universidad de Antioquia. 

Diego Ignacio 
Casas Jaramillo 

Maestro en Arte Dramático, Licenciado en Artes 
Representativas de la Universidad de Antioquia. Licenciado 

en Formación Estética de la Universidad Pontificia 
Bolivariana. Especialista en Artes y Folclor de la Universidad 
el Bosque de Bogotá. Especialista en Didáctica del Arte de la 

Institución Universitaria los Libertadores de Bogotá. Docente 
del Departamento de Artes Escénicas de la Universidad de 

Antioquia. Actor y director de teatro en Casa del Teatro de 
Medellín. 
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Diego León 

Gómez Pérez 

Magíster en Artes de la Universidad de Antioquia. Maestro 
en flauta traversa y con estudios superiores y de 
perfeccionamiento en el Conservatorire Regional du Grand 

Nancy, en Francia. Cursó estudios de armonía y traverso 
barroco. Actualmente cursa estudios de doctorado.  

Ha hecho parte de la Orquesta Sinfónica de la Universidad 
Eafit y de la Orquesta Filarmónica de Medellín. Y es docente 
del Departamento de Música y actual Vicedecano de la 

Facultad de Artes de la Universidad de Antioquia. 

Hugo Alexander 

Mazo 

Músico y pedagogo especializado en procesos de enseñanza-
aprendizaje en áreas de educación musical. Docente del 

Departamento de Música de la Universidad de Antioquia y 
de la Escuela de Música de Bello. 

Isabel Cristina 

Rendón Mazo 

Magister en Creación y Estudios Audiovisuales y Maestra en 

Artes Plásticas de la Universidad de Antioquia. Técnica en 
Auxiliar contable. Diplomado en Museografía y Curaduría de 
la Universidad de Antioquia. Docente del Departamento de 

Artes Visuales y de la Dirección de Regionalización de la 
Universidad de Antioquia. Coordinadora del programa de 

Profesionalización en Artes de la Universidad de Antioquia. 
Coordinadora académica y general de proyectos de Arte y 
Cultura de la Facultad de Artes de la UdeA (como el plan de 

capacitación institucional del ICPA, diplomado en 
investigación teatral, centros de desarrollo cultural de 

Medellín, entre otros). Jurado en diferentes comités 
evaluadores de convocatorias y estímulos (secretaria de 
Cultura de Envigado, Universidad de Antioquia, Sociedad 

Antioqueña de Ornitología, entre otros)  

Jannet 
Fernanda 

Aguirre 
Sepúlveda 

Psicóloga, Licenciada en Educación Básica en Danza y 
Magíster en Artes de la Universidad de Antioquia. Docente 

del Departamento de Artes Escénicas de la Facultad de 
Artes, del Departamento de Ingeniería Industrial de la 

Facultad de Ingeniería y del Instituto de Educación Física de 
la Universidad de Antioquia. Asesora y jurado de trabajos de 
grado en los programas de Danza, Teatro y Artes plásticas. 

Actualmente es investigadora principal en el proyecto 
"Encarnarios. Diarios desde el encierro" ganador de la 

convocatoria Programática 2019-2020: Área Ciencias 
Sociales, Humanidades y Artes.  
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Jhon Jaime 

Villegas 
Londoño 

Licenciado en Educación Básica con Énfasis en Educación 
Artística y Cultural: Musical de la Universidad de Antioquía. 

Docente del área de plectros del Departamento de Música 
de la Universidad de Antioquia.  

Jhon Jairo 

Muriel González 

Magister en Artes Visuales de la Universidad Nacional 

Autónoma de México. Especialista en Gestión y Promoción 
Cultural y Maestro en Artes Plásticas de la Universidad de 
Antioquia. Docente del Departamento de Artes Visuales de 

la Universidad de Antioquia. 

Jhonnier Ochoa 
Céspedes 

Magister en Composición Musical y pregrado en Composición 

Musical de la Universidad EAFIT. Músico compositor. 
Docente del Departamento de Música de la Universidad de 
Antioquia. 

Jorge Alberto 

Rodríguez 
Saldarriaga 

Magíster en Historia del Arte y Maestro en Artes Plásticas de 

la Universidad de Antioquia. Docente del Departamento de 
Artes Visuales de la Universidad de Antioquia.  

José Mario 
Córdoba Cañón 

Músico profesional con maestría en dirección de Orquesta de 

la Universidad Eafit. Especialista en dirección orquestal, 
maestro en música con énfasis en flauta y pedagogía 
musical. Director titular orquesta sinfónica Red de Escuelas 

de Música de Medellín y director de la orquesta de cámara 
Resonanz. Docente del Departamento de Música de la 

Universidad de Antioquia. 

Juan Fernando 

Osorio Franco 

Profesional en Gestión Cultural y Magíster en Gestión 
Cultural de la Universidad de Antioquia, con conocimientos 

teóricos, conceptuales, metodológicos y prácticos en el 
campo de la gestión cultural y el patrimonio cultural; 
formulación y ejecución de proyectos culturales; 

conocimiento y análisis de políticas, legislación, planes, 
programas y proyectos culturales; con capacidad crítica y 

analítica para la toma de decisiones. Con experiencia como 
docente, asesor de Prácticas Profesionales y Trabajos de 
Grado, asesor académico y cultural en proyectos, y 

coordinador de diferentes procesos, proyectos y 
equipamientos culturales de la ciudad y de la región. 

Docente del Departamento de Artes Visuales y de la 
Dirección de Regionalización de la Universidad de Antioquia. 
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Laura Gutiérrez 
Ardila 

Magister en Creación y Estudios Audiovisuales de la 
Universidad de Antioquia. Comunicadora Social y Politóloga 
de la Universidad Eafit. Con experiencia en elaboración de 

proyectos de políticas públicas desde Secretarias de Cultura 
en Medellín y Bogotá.  

Leydy Adriana 
Giraldo Zuluaga 

Comunicadora Social y Periodista de la Universidad Pontificia 

Bolivariana, Magíster en Gestión Cultural de la Universidad 
de Antioquia, Especialista en Economía de la Cultura de la 
Universidad Nacional de Colombia. Docente de la Dirección 

de la Universidad de Antioquia y docente de la Universidad 
Nacional de Colombia sede Medellín.  

Lucia Cano 
Gómez 

Licenciada en Danza de la Universidad de Antioquia. 
Certificación Docente en PBT (Progressing Ballet Technique) 
de Buenos Aires Argentina. Ballet Folclórico de Antioquia. 

Técnica en Danza. 

Luis Carlos 
Moreno 
Cardona 

Magister en Artes Digitales del Instituto Tecnológico 
Metropolitano, Licenciado en Educación Artística - Música de 

la Universidad de Antioquia, Docente del Departamento de 
Música de la Universidad de Antioquia. Asesor y consultor de 

convocatorias y estímulos, en el Alcaldía de Medellín de 2017 
al 2020. Miembro del equipo coordinador de la Red de 
Escuelas de Música de Medellín (2008-2009); coordinador 

administrativo y académico de los convenios de formación 
musical con el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia 

(2008-2016). Productor del podcast AulaMusical ganador de 
Estímulos del Ministerio de Cultura en 2021.  

Luis Fernando 
Priolo Espitia 

Maestro en Saxofón y Especialista en Artes de la Universidad 

de Antioquia. Magister en Música de la Universidad Eafit. 
Saxofonista en agrupaciones de música tropical, rock, jazz, 
sinfónica y saxofón concertista. Instrumentista en la Banda 

Sinfónica de la Universidad de Antioquia, en el Cuarteto de 
Saxofones dirigido por el Maestro Jaime Uribe Espitia, 

cuarteto referente en la interpretación de la música andina 
Colombiana, entre otros. Docente del Departamento de 
Música de la Universidad de Antioquia. 

María Camila 
Zapata Serna 

Mágister en Gestión cultural de la Universidad de Antioquia; 
Polítóloga con énfasis en 
 construcción de paz y resolución de conflictos de la 

Pontificia Universidad Javeriana; Fundadora y coordinadora 
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de proyectos de Selelé Plataforma Cultural; bailarina 
profesional. 
 Con experiencia en formulación de proyectos, gestión de 

recursos, diseño de metodologías y manejo de herramientas 
de investigación cualitativa y cuantitativa. Experiencia en 

trabajo con comunidades afro, niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes; mujeres  y comunidades campesinas. Docente del 
Departamento de Artes Visuales de la Universidad de 

Antioquia. 

Morelia Del 

Socorro Mesa 
Pérez 

Profesional en Gestión Cultural y magíster en Gestión 
Cultural de la Universidad de Antioquia. Coordinadora del 

pregrado en Gestión Cultural, con experiencia en 
investigación, extensión y docencia; adicionalmente es 
asesora de proyectos de prácticas artísticas y culturales y 

trabajos de grado. Docente del Departamento de Artes 
Visuales y de la Dirección de Regionalización de la 

Universidad de Antioquia. 

Natalia Giraldo 

Gómez 

Licenciada en Danza y Magister en Motricidad y Desarrollo 
Humano de la Universidad de Antioquia. Bailarina, 

investigadora y docente del Departamento de Artes 
Escénicas de la Universidad de Antioquia. 

Sandra Eugenia 
Sánchez 

Cuervo 

Magister en Música-Clarinete, de la Universidad EAFIT. 

Licenciatura en Educación Musical de la extinta Escuela 
Popular de Arte (EPA). Maestra en Clarinete de la 

Universidad de Antioquia. Realiza estudios superiores y de 
perfeccionamiento en clarinete con el maestro Olivier 
Dartevelle en el Conservatorio Nacional de Región de Nancy, 

donde también realizó estudios de Música de Cámara, 
Formación Musical, Armonía y Orquesta bajo la dirección del 

maestro Jean-Philippe Navarre. Diplomados: Docencia 
Universitaria en la Universidad de Antioquia, en Pedagogía 
del Politécnico de Colombia, en Formación de Gestores para 

la Innovación Educativa de la Universidad de Antioquia.  

Víctor Andrés 
Muñoz Martínez 

Magister en Artes Plásticas – MAHKU, Utrecht, Holanda. 
Maestro en Artes Plásticas de la Universidad de Antioquia. 

Talleres de Historia del Cine y Guión Cinematográfico de la 
Universidad de Antioquia. Docente del Departamento de 

Artes Visuales de la Universidad de Antioquia. 
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Yenny 

Saldarriaga 
Morales 

Magíster en Músicas de América Latina y el Caribe de la 
Universidad de Antioquia. Músico con Énfasis en Canto lírico 

de la Universidad EAFIT. Docente del Departamento de 
Música de la Universidad de Antioquia. 

 

12.Que los recursos para el desarrollo y la ejecución de la “PROGRAMA 

DEPARTAMENTAL DE ESTÍMULOS Y FOMENTO CULTURAL SEGUNDO 

SEMESTRE 2023” de la que trata la presente Resolución, serán provenientes 

de recursos de la estampilla Pro Cultura y recursos propios de libre destinación del 

Departamento de Boyacá 

 

Que, en mérito de lo expuesto,  

 

                                                        RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Acoger los resultados del comité evaluador asignado 

y ordenar la publicación del listado con la tabla de resultados y Cuadro de 

Ganadores de la presente convocatoria: 

 

Programa Departamental de Estímulos y Fomento Cultural del 

Departamento de Boyacá 

 

 

Componente I: Becas y Premios Departamentales 

 

1. Artes plásticas y visuales. 

 

1.1. Investigación en Artes Plásticas y Visuales. 

 

Un estímulo de Diez millones de pesos ($ 10.000.000). 

 

No. 
Consecuti

vo 

Nombre 
Docum
ento 

Nombre Proyecto 

Puntaje  

(Entre 0,0 
y 100 

puntos) 

C1-PN-

2023-37 

Boris 

Eduardo 

796585

66 

Urdimbre cualitativa relacional de 

una compañía ecosistémica cultural 
100 
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Terán 
Castro 

para la plástica boyacense 

 

1.2. Exposiciones colectivas. 

 

Dos estímulos de Nueve millones de pesos ($ 9.000.000) cada uno. 

 

No. 
Consecu

tivo 

Nombre 
Documen

to 
Nombre Proyecto 

Puntaje  
(Entre 0,0 

y 100 
puntos) 

C1-PJ-
2023-5 

Corporación 
Arte Zurdo 

90140652
0-0 

Exposición regional Biohote: 

mujer en occidente, vida en la 
zona esmeraldifera de Colombia 

82 

C1-PJ-

2023-2 

CORPORACI
ÓN 

CULTURAL 
FIHIZCA 
ARTE PARA 

LA PAZ Y LA 
VIDA 

90111241

0-6 

QUINTO SALÓN DE ARTES 
PLÁSTICAS Y VISUALES DE 
VILLA DE LEYVA 

78 

 

1.3. Exposición individual. 

 

Cuatro estímulos de Seis millones de pesos ($ 6.000.000) cada uno. 

 

No. 
Consecutiv

o 

Nombre 
Documen

to 
Nombre Proyecto 

Puntaje  

(Entre 0,0 
y 100 

puntos) 

C1-PN-

2023-19 

Rafael Hernán 

Aponte Rojas 
80197480 Los hilos invisibles 93 

C1-PN-
2023-35 

DOLMAHF 
ALEJANDRO 
PUERTO 

QUESADA 

10536103
63 

“Sincretismo boyacense: 

tradición y fe inmersos en 
cotidianidades”  

79,5 

C1-PN-

2023-24 

ANDRES FELIPE 
NIÑO 
CAMACHO 

10553133

40 

REALISMO MAGICO EN LA 
ANCESTRALIDAD 
BOYACENSE 

76,9 
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C1-PN-
2023-42 

Edgar Eduardo 
Castro Moreno 

72326788 

Transverberación de Santa 
Teresa de Ávila 
Aproximaciones al Éxtasis 

Místico en los Estudios 
Contemporáneos del Cuerpo 

76 

  

1.4. Taller de Artes Plásticas.  

 

Siete estímulos de Cuatro millones de pesos ($ 4.000.000) cada uno. 

 

No. 
Consecuti

vo 

Nombre 
Document

o 
Nombre Proyecto 

Puntaje  

(Entre 0,0 
y 100 

puntos) 

C1-PJ-
2023-1 

CORPORACION 

LA 
LABORATECA 

900941808
-6 

LABORATORIO DE TIERRA 100 

C1-PN-
2023-47 

Andrea Lorena 
López Suárez 

105241023
0 

2do Aquelarre artístico 99,9 

C1-PN-
2023-48 

RAFAEL 

ADRIANO 
MARTINEZ 
GARCIA 

78700004 
Taller EcoArte: Transforma 
Aserrín en Obras de Arte 

99,8 

C1-PN-
2023-31 

RAFAEL 

EDUARDO 
BAYONA 
DUARTE 

74189907 
APRENDE A DIBUJAR 
COMICS CON RAPHA 

BAYONA 

96 

C1-GC-

2023-6 

COLECTIVO 

POLICROMOS 
4136328 Pasaporte a la fantasía 7-15 95 

C1-PN-

2023-9 

YOHANA 

ANDREA LOPEZ 
CASALLAS 

46375040 
SANTA BARBARA UNA 

NUEVA MIRADA 
88 

C1-PN-
2023-44 

María Fernanda 
Martínez 

Amaya 

104965186
9 

Memorias Reveladas: 

Fortalecer el sentido de 
pertenencia a través de la 
fotografía de Identidad y 

Patrimonio Cultural en 
Tasco- Boyacá.  

SUMERGIÉNDONOS Y 

87 
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APROPIÁNDONOS DE LA 
PROBLEMÁTICA AMBIENTAL 
DEL RÍO MONQUIRÁ. 

 

1.5. Prácticas performáticas, intervenciones ad hoc y muralismo. 

 

Siete estímulos de Cuatro millones de pesos ($ 4.000.000) cada uno. 

 

No. 

Consecuti
vo 

Nombre 
Documen

to 
Nombre Proyecto 

Puntaje  
(Entre 

0,0 y 100 
puntos) 

C1-PN-
2023-38 

Edwin Fernando 
Bello Cuervo 

7188593 Raíz Ancestral 79,7 

C1-GC-
2023-4 

PENDULO 
CROMATICO 

10496163
01 

Identidad e intervención 
asertiva 

78,8 

C1-PN-

2023-34 

Margarita María 

Blanco Vargas 

10496301

57 
Rural Power 74,5 

C1-PN-
2023-4 

Sebastián 

Andrés Mendoza 
Castro  

10536131
15 

Reivindicación de los 

sistemas lagunares y el 
pensamiento Muisca del valle 

del Sogamoso  

68,8 

C1-PN-
2023-27 

SERGIO 
ANDRES 
FORERO 

ORJUELA 

10536095
76 

: Mural en Homenaje a la 

banda Sinfónica Nacional de 
Colombia  

60 

C1-PN-
2023-6 

Juan David 
Laverde Archila 

11056847
23 

pictogramas, memoria y 
agua. 

55 

C1-PN-
2023-29 

Marisol Pedraza 
Lozano 

10101603
40 

Atreves del Espejo 55 
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1.6. Circulación Nacional. 

 

Un estímulo de Cinco millones de pesos ($ 5.000.000). 

 

No. 

Consecuti
vo 

Nombre 
Document

o 
Nombre Proyecto 

Puntaje  

(Entre 0,0 
y 100 

puntos) 

C1-PN-

2023-13 

Elizabeth Daniela 

Rojas Mora 

100233211

1 

Tunja - Mompox: Un 

Intercambio de Tesoros 
Escondidos.  

71 

 

1.7. Circulación Internacional. 

 

Un estímulo de Nueve millones de pesos ($ 9.000.000). 

 

No. 

Consecut
ivo 

Nombre 
Docume

nto 
Nombre Proyecto 

Puntaje  

(Entre 0,0 
y 100 

puntos) 

C1-GC-

2023-3 

Colectivo 

Sumercivo 
Suamox 

10575986

06 

Entrelazando Tradiciones: Un 

Intercambio Cultural en la 
Semana Almazanista 

82 

 

2. Cinematografía, Medios Audiovisuales e Interactivos. 

 

2.1_Escritura de guion para cortometraje. 

 

Un estímulo de Siete millones de pesos ($ 7.000.000). 

 

Se declara desierta. No se presentaron propuestas a esta área. 

 

2.2. Posproducción.  

 

Un estímulo de Diez millones de pesos ($ 10.000.000). 
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No. 

Consecuti
vo 

Nombre 
Document

o 
Nombre Proyecto 

Puntaje  
(Entre 0,0 

y 100 

puntos) 

C1-PN-
2023-95 

Pablo Augusto 
Gutiérrez Beltrán 

1.010.162.
807 

Nepohualtzintzin: los 
hilos del tiempo 

100 

 

2.3. Creación de cortometrajes - Ficción o animación.  

 

Tres estímulos de Veinte millones de pesos ($ 20.000.000) cada uno. 

  

No. 
Consecutiv

o 

Nombre Documento Nombre Proyecto 

Puntaje  

(Entre 0,0 
y 100 

puntos) 

C1-PN-

2023-81 

JUGANDO A SER 

NIÑOS 
1049608420 

JUGANDO A SER 

NIÑOS 
62 

C1-PN-

2023-93 

José Ignacio Prieto 

Carvajal 
19376061 

EL VIAJE DEL 

DIBUJANTE 
51 

C1-PN-

2023-80 

Doris Consuelo 
MORALES 
MARTINEZ 

40049110 TITO 48 

 

2.4. Creación de cortometrajes – Documentales. 

 

Tres estímulos de Quince millones de pesos ($ 15.000.000) cada uno. 

  

No. 

Consecuti
vo 

Nombre 
Document

o 
Nombre Proyecto 

Puntaje  
(Entre 0,0 

y 100 

puntos) 

C1-PN-
2023-89 

Óscar Andrés 
Gómez Peláez 

5829335 
Puerto Boyacá: 
Cantando su historia 

98 

C1-PJ-

2023-8 

Productora 
Cinematográfica de 

Boyacá 

900948335

-6 

Legado: El Sonido de 

los Abuelos 
96 

C1-PJ-

2023-9 
CINERGIA SAS 

900.528.3

78 
MANOS EN LA TIERRA 96 
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3. Danza. 

 

3.1. Formación. 

 

Ocho estímulos de Cuatro millones de pesos ($ 4.000.000) cada uno. 

 

No. 
Consecutiv

o 
Nombre 

Docume

nto 
Nombre Proyecto 

Puntaje  
(Entre 0,0 

y 100 
puntos) 

C1-PN-
2023-104 

Edwin Alexander 
Gualteros Hernández  

1012348
393 

ritmos urbanos 
boyacenses 

93 

C1-PJ-2023-
15 

CORPORACIÓN DE 
DANZA 

TRADICIONAL Y 
LLANERA VIEJO 

SOGUERO 

9009715
68-1 

“FORTALECIMIENTO DE 

LAS ESCUELAS DE 
FORMACIÓN 
ARTISTICA GRATUITAS 

EN DANZA 
FOLCLORICA 

COLOMBIANA DE LA 
CORPORACIÓN VIEJO 
SOGUERO 2023 

89 

C1-PJ-2023-

14 

FUNDACION 
ARTISTICA DEL 

TUNDAMA 

8260014

390 

FORTALECIMIENTO DE 

LA ESCUELA DE 
FORMACIÓN 
ARTISTICA EN DANZA 

DE LA FUNDACIÓN 
ARTÍSTICA DEL 

TUNDAMA, FUNARTU 
2023 

88,6 

C1-PN-

2023-110 

SERVILIO PEÑA 

APONTE  
7313236 

LA GUABINA 
CHIQUINQUIREÑA, 

POR LOS SENDEROS 
DE BOYACÁ  

88 

C1-PJ-2023-
11 

FUNDACIÓN 
CULTURAL HASKALA 

DE COLOMBIA 

9002197
78-8 

Talleres de formación a 
formadores “La danza 

riqueza ancestral” 

86,9 

C1-GC-
2023-27 

Danzas Crescendo 7175392 Crescendo en la Danza 86,3 

C1-GC- Generation DKN 8093203 Freestyle para Boyacá 85,4 
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2023-26 1 

C1-GC-

2023-23 

ADRIANA MARCELA 
BENAVIDES 
CAMARGO 

4668299

6 

talleres de formación 
en danza ritmos latinos 

y urbanos para la 
convivencia social 

75 

 

3.2. Circulación nacional y/o internacional. 

 

Cinco estímulos de Cinco millones ochocientos mil pesos ($ 5.800.000) cada 

uno. 

 

* Sólo se otorgan dos estímulos, toda vez que no se presentaron más 

propuestas a esta línea. 

No. 
Consecutiv

o 
Nombre 

Documen

to 
Nombre Proyecto 

Puntaje  
(Entre 0,0 

y 100 
puntos) 

C1-GC-
2023-24 

FREETANGO  7186272 Tango Errante en Nariño  89 

C1-PJ-

2023-12 

Asociación de 

Limitados 
Visuales de 
Duitama - 

Alividu 

90025889

7-2 

Discapacidad Visual 
Danzando a Ciegas Por 
Colombia 

35 

 

3.3. Investigación – Creación. 

 

Tres estímulos de Trece millones de pesos ($ 13.000.000) cada uno. 

 

No. 
Consecutiv

o 
Nombre 

Documen

to 
Nombre Proyecto 

Puntaje  
(Entre 0,0 

y 100 
puntos) 

C1-PN-
2023-99 

Alba Danit 
Guerrero 

Bonilla 

40039235 Mueve La Vida 99 

C1-PN-

2023-106 

LEIDY 
CAROLINA 
BELLO 

10524028

54 

LA REBELIÓN DE LAS 
CHICHERAS DE BOYACÁ 
De lo sagrado a lo profano 

98 
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GONZALEZ  

C1-PJ-
2023-13 

CORPORACION 
DANZAS DE 

LOS ANDES  

82000455
5-9 

CAMPANARIOS, ROMERÍAS 
Y GUABINA 

96 

  

4. Artesanías. 

 

4.1_Circulación nacional y/o internacional.  

 

Dos estímulos de Siete millones ($ 7.000.000) cada uno. 

 

Se declara desierta. No se presentaron propuestas a esta área. 

 

4.2. Formación en técnicas artesanales. 

 

Dos estímulos de Cinco millones de pesos ($ 5.000.000) cada uno. 

 

* Sólo se otorga un estímulo, toda vez que no se presentaron más propuestas 

a esta línea. 

 

No. 
Consecuti

vo 

Nombre 
Document

o 
Nombre Proyecto 

Puntaje  
(Entre 0,0 y 

100 puntos) 

C1-GC-
2023-28 

Towa Tejeduria 
Muisca 

101910280
0 

"Escuela de artes y 

oficios campesinos: 
Aproximación al tejido 

artesanal" 

100 

 

5. Circo. 

 

5.1. Creación. 

 

Cuatro estímulos de Cuatro millones de pesos ($ 4.000.000) cada uno. 

 

* Sólo se otorgan tres estímulos, toda vez que no se presentaron más 

propuestas a esta línea. 

 

 



 

  

 
 

 

     RESOLUCIÓN No.039 

      (28 DE SEPTIEMBRE DE 2023) 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE PUBLICA EL LISTADO DE GANADORES DE LA 

CONVOCATORIA DEL PROGRAMA DEPARTAMENTAL DE ESTÍMULOS Y FOMENTO 

CULTURAL SEGUNDO SEMESTRE 2023” 

 

 

No. 

Consecutiv
o 

Nombre Documento 
Nombre 
Proyecto 

Puntaje  
(Entre 0,0 

y 100 

puntos) 

C1-GC-
2023-35 

KortoCirquito 1057604850 Pa' Sumercé 82,5 

C1-GC-
2023-34 

YIN YANG MAGICK 1052416261 
YIN YANG 
MAGICK 

81,5 

C1-GC-
2023-33 

Nemcatacoa Circo 
Teatro Duitama 

1098101228 fo-gata 74,5 

 

5.2. Investigación. 

 

Un estímulo de Cuatro millones de pesos ($ 4.000.000) cada uno. 

 

No. 

Consecutiv
o 

Nombre 
Document

o 
Nombre Proyecto 

Puntaje  
(Entre 0,0 

y 100 

puntos) 

C1-PN-

2023-112 

Oswald Ángel 
Salamanca 
Robles 

80386080 
Primera familia de circo 

tradicional boyacense 
71,6 

 

5.3. Formación para niños, niñas y adolescentes en artes circenses. 

 

Un estímulo de Cuatro millones de pesos ($ 4.000.000). 

  

No. 

Consecutiv
o 

Nombre 
Documen

to 
Nombre Proyecto 

Puntaje  
(Entre 0,0 

y 100 

puntos) 

C1-PN-

2023-115 

pedro alonso 
valderrama 
medina 

10523923

16 

Maíz Circo “Arte Semilla 

de vida” 
74,5 
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6. Música. 

 

6.1. Investigación.  

 

Tres estímulos de Diez millones de pesos ($ 10.000.000) cada uno. 

 

No. 
Consecutiv

o 

Nombre 
Docume

nto 
Nombre Proyecto 

Puntaje  
(Entre 0,0 y 

100 puntos) 

C1-PN-
2023-150 

Luisa 
Fernanda Arias 

Niño 

1049611
234 

Universo sonoro y musical 
en los muiscas: un análisis 
del contexto sonoro a partir 

del testimonio de Juan de 
Castellanos. 

80 

C1-PN-

2023-126 

Edwin 
Giovanni 

Becerra 
Duitama  

1049606

428 

“JORGE VELOZA ‘CORAL’: 
ARREGLOS DE MÚSICA 

CARRANGUERA PARA CORO 
DE VOCES IGUALES” 

68 

C1-PN-

2023-140 

FREDY 
MAURICIO 

PINZON 
AGUILAR 

7180399 

CREACIÓN DE SEIS OBRAS 
PEDAGÓGICAS 

BOYACENSES PARA 
CUARTETO DE CLARINETES 

62 

 

6.2. Circulación musical nacional y/o internacional para grupos de trayectoria.  

 

Tres estímulos de Ocho millones de pesos ($ 8.000.000) cada uno. 

 

No. 
Consecutiv

o 

Nombre 
Document

o 
Nombre Proyecto 

Puntaje  

(Entre 0,0 
y 100 

puntos) 

C1-PN-

2023-141 

Víctor Ricardo 

Torres Beltrán 
6763744 Piel de Guitarra 100 

C1-GC-
2023-42 

Renacer Trio 
114322466

3 
Diálogos Andinos, sonido 
y tradición 

100 

C1-GC-
2023-40 

Madera Orquesta 
Show 

74.372.784 
Homenaje a la música 
tropical 

100 

 

6.3. Circulación musical nacional y/o internacional para grupos emergentes.  
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Dos estímulos de Tres millones de pesos ($ 3.000.000) cada uno. 

 

No. 
Consecutiv

o 

Nombre 
Documen

to 
Nombre Proyecto 

Puntaje  

(Entre 0,0 
y 100 

puntos) 

C1-GC-
2023-37 

OM Jazz 
Cuarteto 

10496076
30 

OM Jazz Cuarteto en el 

Cartagena Voces del Jazz y 
del Caribe Festival 2023 

100 

C1-GC-
2023-46 

Comunidad 
Tierra de 

Mantas - 
Músicas 

Ancestrales 

10576031
65 

Comunidad Tierra de Mantas 
rumbo al 4to Encuentro 
Regional de Sikuris en 

Manizales, Caldas. 

77,5 

  

6.4. Premio Departamental de composición musical.  

 

Tres estímulos de Diez millones de pesos ($ 10.000.000) cada uno. 

 

No. 

Consecutiv
o 

Nombre 
Documen

to 
Nombre Proyecto 

Puntaje  
(Entre 0,0 

y 100 

puntos) 

C1-PN-
2023-129 

FABIAN 
ANDRES 
GOMEZ 

RODRIGUEZ 

10496366
94 

Esencias - concertino para 
trompeta y banda sinfónica  

92 

C1-PN-

2023-130 

HAROLD DARIO 
PRIETO 

SANDOVAL 

7187719 
Suite Latinoamericana para 

cuarteto de saxofones  
91 

C1-PN-
2023-123 

Sergio 

Hernando Teran 
Bohorquez 

10992122
38 

Impresiones de otoño 83 

 

6.5. Producción audiovisual musical. 

 

Un estímulo de Ocho millones de pesos ($ 8.000.000). 
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No. 

Consecutiv
o 

Nombre 
Document

o 
Nombre Proyecto 

Puntaje  
(Entre 0,0 y 

100 

puntos) 

C1-GC-
2023-45 

Los Profes de la 
Carranga 

100246139
9 

Campesino También 
Soy  

100 

 

7. Teatro. 

 

7.1. Creación teatral de Pequeño Formato. 

 

Cuatro estímulos de Trece millones de pesos ($ 13.000.000) cada uno. 

 

No. 

Consecutiv
o 

Nombre 
Documen

to 
Nombre Proyecto 

Puntaje  
(Entre 0,0 

y 100 

puntos) 

C1-GC-

2023-61 

Lizeth Yurany 
Piracoca Sosa-
Teatro Tablosky 

10496412

93 

Este armazón de huesos 

y pellejo 
97,9 

C1-PJ-

2023-17 

Corporación 

Savitri  

90153719

6-9 

Super-Héroa y la Piedra 

del Agua  
93,5 

C1-PJ-
2023-18 

Corporacuón 

Artística y cultural 
Gata Muykyta 

Teatro 

90142332
3-8 

Desvarío: el disparate 

de amar - Creación 
teatral de pequeño 

formato 

93 

C1-GC-

2023-52 

Ubasuca Teatro 

Independiente 

10496376

43 
El Lugar 89 

  

7.2. Creación teatral de Mediano y Gran Formato. 

 

Un estímulo de Cuarenta millones de pesos ($ 40.000.000). 

 

No. 
Consecuti

vo 

Nombre 
Documen

to 
Nombre Proyecto 

Puntaje  
(Entre 0,0 

y 100 
puntos) 

C1-PJ-
2023-20 

Asociación Cultural 
y Ambiental Teatro 

80014597
5-0 

HYCA ROCIO DEL ALBA 
MISTERIO DE 

96,7 
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Itinerante del Sol RESURRECCIÓN 

 

7.3. Circulación Teatral a nivel nacional y/o internacional. 

 

Tres estímulos de Diez millones de pesos ($ 10.000.000) cada uno. 

 

No. 
Consecutiv

o 
Nombre Documento Nombre Proyecto 

Puntaje  

(Entre 
0,0 y 
100 

puntos) 

C1-GC-

2023-59 
El Terruño 1052397516 

“La  Infancia de 
Capitanejo jugará en la 

"Villa de Pombo" 

99,9 

C1-PJ-2023-

19 

Fundación 

Ausentes  
900986292-1 Penélope 98,5 

C1-PJ-2023-

22 

Fundación 
Cultural Ojo de 
Agua 

900358810-1 Celebrando lo femenino 98 

 

7.4. Investigación Teatral. 

 

Un estímulo de Diez millones de pesos ($ 10.000.000). 

 

No. 

Consecutiv
o 

Nombre 
Documen

to 
Nombre Proyecto 

Puntaje  

(Entre 0,0 
y 100 

puntos) 

C1-PN-

2023-156 

lina maryory 

burgos rojas 

10025265

76 

“Andanzas teatrales en 
territorios y tiempos que 
buscan Paz.” 

99,3 

 

8. Patrimonio y Memoria. 

 

8.1. Circulación nacional y/o internacional en patrimonio cultural. 

 

Tres estímulos de Ocho millones de pesos ($ 8.000.000) cada uno. 
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* Sólo se otorga un estímulo, toda vez que no se presentaron más propuestas 

a esta línea. 

 

No. 
Consecuti

vo 

Nombre 
Docume

nto 
Nombre Proyecto 

Puntaje  

(Entre 0,0 y 
100 

puntos) 

C1-GC-
2023-63 

GUAYOME (El 
tiempo del 

alimento) 

2381091
4 

Las Mesas Servidas. 

Manifestaciones Culturales 
de la Cocina Popular AVÍO 
BOYACENSE EN TUMACO 

97,6 

  

8.2. Procesos de investigación para el rescate de la memoria cultural en 

comunidades.  

Cuatro estímulos de Catorce millones de pesos ($ 14.000.000) cada uno. 

 

No. 

Consecutiv
o 

Nombre 
Docume

nto 
Nombre Proyecto 

Puntaje  
(Entre 0,0 

y 100 

puntos) 

C1-PN-
2023-171 

Angela Maria 
Martinez Bernal 

1052398
963 

Serie radial y podcast “EL 
oficio del colador. Memoria 
cultural de la cestería en 

esparto en Ráquira” 

100 

C1-GC-

2023-64 
OJO DE AGUA 

1002457

367 

Exposición: Mujeres 
alfareras en la vereda 
Tuaté: aportes para la 

recuperación de la 
memoria, los saberes y las 

técnicas tradicionales 

99,8 

C1-PN-
2023-183 

Mary Luz 
Forero Gómez 

2119152
8 

Reconociendo mi territorio: 
plantas, usos y saberes 
tradicionales; una forma de 

volver a la memoria. 

99,7 

C1-PN-
2023-175 

Rodrigo Niño 
(Xieguazinsa 

Ingativa Neusa) 

1943412
3 

EOCCIPUNA MUYSCA 
CHIBCHA: Fortalecimiento 
de gobierno y gobernanza 

de las comunidades 
Indígenas de Pueblo Nación 

99,5 
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Muysca Chibcha del 
departamento Boyacá.  

 

8.3. Memoria viva tesoros humanos. 

 

Dos estímulos de Diez millones de pesos ($ 10.000.000) cada uno. 

  

No. 
Consecutiv

o 

Nombre 
Docum

ento 
Nombre Proyecto 

Puntaje  
(Entre 0,0 

y 100 
puntos) 

C1-PN-
2023-176 

Berito Kuwaru´wa 
Kuwaru´wa (Roberto 

Afanador Cobaría) 

9465727 

BERITO KUWARU´WA.  

WERJAYO UWA, 
MEMORIA VIVA DE 
BOYACÁ Y COLOMBIA 

100 

C1-PN-
2023-168 

Domitila Paipa 
Vargas 

4637067
7 

"Domitila Paipa: 

Memoria Viva y 
Guardiana de los 
Saberes Medicinales de 

las Plantas y la Cultura 
Campesina Boyacense"  

96,6 

 

9. Narración Oral. 

 

9.1. Creación.  

 

Dos estímulos de Seis millones quinientos mil pesos ($ 6.500.000) cada uno. 

 

No. 

Consecuti
vo 

Nombre 
Documen

to 
Nombre Proyecto 

Puntaje  
(Entre 0,0 

y 100 
puntos) 

C1-PN-

2023-185 

Julián Felipe 

Rodríguez 
Quiroz 

10551863

32 

Investigación, Creación, 
montaje escénico y producción 

de un espectáculo de narración 
oral. "Arrieros del olvido” 

89 

C1-PN-
2023-189 

Duván 
Alejandro 

López 

10540936
37 

No me toquen a mi negro 75 
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Robles 

 

9.2. Circulación en narración oral a nivel nacional y/o internacional. 

 

Un estímulo de Seis millones quinientos mil pesos ($ 6.500.000). 

 

No. 

Consecutiv
o 

Nombre 
Documen

to 
Nombre Proyecto 

Puntaje  

(Entre 0,0 y 
100 puntos) 

C1-PN-
2023-186 

Cristian 
Rueda 

Chaparro 

91526308 
Circulación Nacional para la 
obra: "Breve introducción a 

la historia colombiana" 

78 

 

10. Formación Educación Superior. 

 

10.1_Becas estudiantiles para programas de pregrado en carreras de artes.  

 

Cinco estímulos de Dos millones de pesos ($ 2.000.000) cada uno. 

 

Se declara desierta. No se presentaron propuestas a esta área. 

 

10.2_Becas estudiantiles para programas de especialización en artes o 

patrimonio cultural. 

 

Tres estímulos de Dos millones de pesos ($ 2.000.000) cada uno. 

 

Se declara desierta. No se presentaron propuestas a esta área. 

 

10.3_Becas estudiantiles para programas de maestría en artes.   

 

Seis estímulos de Tres millones de pesos ($ 3.000.000) cada uno. 

 

Se declara desierta. No se presentaron propuestas a esta área. 

 

10.4_Becas estudiantiles para programas de maestría en historia o patrimonio 

cultural. 
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Tres estímulos de Cuatro millones de pesos ($ 4.000.000) cada uno. 

 

Se declara desierta. No se presentaron propuestas a esta área. 

 

10.5. Procesos de creación para escuelas de formación artística. 

 

Tres estímulos de Tres millones de pesos ($ 3.000.000) cada uno. 

 

* Sólo se otorgan dos estímulos, toda vez que no se presentaron más 

propuestas a esta línea. 

 

No. 
Consecuti

vo 

Nombre 
Document

o 
Nombre Proyecto 

Puntaje  

(Entre 0,0 y 
100 

puntos) 

C1-PJ-

2023-6 

FUNDACION 

COLOMBIA 
SOMOS MUSICA  

900.986.63

3-8 

TALLER DE INICIACION 

MUSICAL ESCUELA 
ITINERANTE F.C.S.M. 

75 

C1-GC-

2023-7 
Lumi 

104964410

0 

Taller de exploración y 
realización audiovisual 

con dispositivos móviles 
"Lumière" 

37 

 

11. Medios de Comunicación Ciudadanos y Comunitarios. 

 

11. Medios de Comunicación Ciudadanos y Comunitarios. 

Ocho estímulos, distribuidos así:  

 

Primer puesto: siete millones de pesos ($ 7.000.000). 

 

No. 
Consecuti

vo 

Nombre 
Document

o 
Nombre Proyecto 

Puntaje  
(Entre 0,0 y 

100 puntos) 

C1-PN-
2023-59 

Simón Ortiz 
Pedroza 

7184546 
Concierto 
Carranguero 

100 
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Segundo puesto: seis millones de pesos ($6.0000.000). 

 

No. 
Consecuti

vo 

Nombre 
Document

o 
Nombre Proyecto 

Puntaje  
(Entre 0,0 y 

100 puntos) 

C1-PN-
2023-56 

RICARDO 
GABRIEL 
CIPAGAUTA 

GOMEZ 

7221830 Mi Terruño 85 

 

Tercer Puesto: cinco millones de pesos ($ 5.000.000). 

 

No. 
Consecuti

vo 
Nombre 

Document

o 
Nombre Proyecto 

Puntaje  
(Entre 0,0 y 
100 puntos) 

C1-PN-

2023-57 

Carlos José 

Castillo Quintero 
6774483 

Maestros de la cultura 

en Boyacá 
80 

 

Cuarto a Quinto puesto: cuatro millones de pesos ($4.000.000) cada uno. 

 

No. 

Consecuti
vo 

Nombre 
Document

o 
Nombre Proyecto 

Puntaje  

(Entre 0,0 y 
100 puntos) 

C1-PN-
2023-58 

SULBY YORELI 
ZIPA GARCIA 

100239439
7 

Entretejidos: agenda 
de cibercultura 

75,5 

C1-PN-
2023-60 

Noryda Julieth 
González 

105239905
7 

Vive el Campo 60 

 

Sexto a Octavo puesto: tres millones de pesos ($3.000.000) cada uno. 

 

* Sólo se otorgan siete estímulos, toda vez que no se presentaron más 

propuestas a esta línea. 

 

No. 
Consecuti

vo 

Nombre 
Document

o 
Nombre Proyecto 

Puntaje  
(Entre 0,0 y 

100 puntos) 

C1-PN-

2023-51 

YHON IVAN PAVA 

PARRA 
7227739 

ECOS VALENCISTAS 

2023 
50 
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C1-GC-
2023-8 

Paramo Films 
105531319

7 
Con versos cuento mi 
barrio 

40 

  

12. Sabores y Saberes Boyacenses.  

 

12. Sabores y Saberes Boyacenses. 

 

Doce estímulos distribuidos así:  

  

Primer puesto: seis millones de pesos ($ 6.000.000). 

 

No. 
Consecuti

vo 
Nombre 

Documen

to 
Nombre Proyecto 

Puntaje  
(Entre 0,0 

y 100 
puntos) 

C1-PN-
2023-65 

MARTHA CECILIA 
NOSSA 

AGUDELO 

46371544 
HERENCIA DE LA ABUELA 
“HOMENAJE AL MUISCA DE 

BOYACA” 

94,3 

 

Segundo puesto: cinco millones de pesos ($ 5.0000.000). 

 

No. 

Consecuti
vo 

Nombre 
Documen

to 
Nombre Proyecto 

Puntaje  

(Entre 0,0 
y 100 

puntos) 

C1-PN-

2023-62 

GLADYS ELVIRA 
CASTELLANOS 
FAJARDO 

23.493.98

4 

PIQUETE CAMPESINO 

SABOYANO 
90,1 

 

* Sólo se otorgan siete estímulos, toda vez que no se presentaron más 

propuestas a esta línea. Por tanto, los siguientes se declaran desiertos: 

Tercer puesto: cuatro millones de pesos ($ 4.000.000). 

Cuarto a doceavo puesto: dos millones de pesos ($2.000.000) cada uno. 
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13. Jóvenes Avanzan. 

 

13. Jóvenes Avanzan. 

 

Seis estímulos de Cinco millones de pesos ($ 5.000.000) cada uno. 

 

No. 
Consecuti

vo 
Nombre 

Document

o 
Nombre Proyecto 

Puntaje  
(Entre 0,0 

y 100 
puntos) 

C1-GC-
2023-9 

Los 
Eudaimones 

109880774
9 

Eudaimonía: Ruta Cultural 
Interdisciplinar 

100 

C1-GC-

2023-16 

Urdimbre 

Violeta 

100739523

8 

Festival Textil Entre los 

Hilos y el Maíz 
94 

C1-GC-
2023-10 

CENTRO DE 

INVESTIGACIÓ
N DE LAS 

ARTES CIDART 

105428279
4 

SUENA Y BAILA BOYACÁ 90 

C1-GC-

2023-17 

Juventud y 

Tradición 

105603168

0 

"Saboyá Arte Vivo: 

Murales Interactivos 
Juveniles para el 

Fortalecimiento del 
Turismo Cultural y 
Patrimonial” 

81 

C1-GC-
2023-13 

Grupo 

Constituido: 
"Resonancia 
Lírica" 

103250638
3 

"Freestyle Boyacá" 75 

C1-GC-

2023-11 
Acrocreativos 

100246155

1 

Circo Joven: Volando, 

Equilibrando y Creando 
70,7 

 

14. Premio Departamental Vida y Obra 2023. 

  

14. Premio Departamental Vida y Obra 2023. 

 

Un estímulo de Veinticinco millones de pesos ($ 25.000.000). 
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No. 
Consecuti

vo 
Nombre Documento Nombre Proyecto 

Puntaje  
(Entre 0,0 y 
100 puntos) 

C1-PN-
2023-73 

LAURA 

CRISTINA 
OCAMPO 
GÓMEZ 1049614913 

RECONOCIMIENTO A 

LA VIDA Y OBRA DE 
AURA VELASCO DE 
LÓPEZ 

100 

 

 

 

Componente II: "BOYACÁ REACTIVA LA CULTURA" 

 

1. Danza. 

 

1. Danza. 
 

Siete estímulos, distribuidos así: 
  

Primer Puesto: Cuatro millones de pesos ($ 4.000.000). 
  

No. 
Consecuti

vo 
Nombre Documento Nombre Proyecto 

Puntaje  
(Entre 0,0 

y 100 
puntos) 

C2-GC-

2023-1 

ADRIANA 
MARCELA 

BENAVIDES 
CAMARGO 46682996 

ANTOLOGIA 

FRAGMENTOS DE 
NUESTRA IDENTIDAD 

100 

 
Segundo al Séptimo puesto: Tres millones de pesos ($ 3.000.000) cada uno. 

  

No. 

Consecuti
vo 

Nombre 
Docume

nto 
Nombre Proyecto 

Puntaje  

(Entre 0,0 
y 100 

puntos) 

C2-GC-

2023-7 

Grupo de Danzas 

“Tradición 
Sativanorteña” 

1053610

343 

“América: La Evolución de 

la Danza en el Nuevo 
Mundo” 

96 

C2-GC- DANZA JARÀ 1052403 DANCEMOS COLOMBIA 94 



 

  

 
 

 

     RESOLUCIÓN No.039 

      (28 DE SEPTIEMBRE DE 2023) 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE PUBLICA EL LISTADO DE GANADORES DE LA 

CONVOCATORIA DEL PROGRAMA DEPARTAMENTAL DE ESTÍMULOS Y FOMENTO 

CULTURAL SEGUNDO SEMESTRE 2023” 

 

 

2023-3 035 

C2-GC-
2023-10 

SUADANCE 
7418851

0 
EL REVENTÓN DE 
TRAGANTÓN 

93 

C2-GC-
2023-8 

OSCAR 
MAURICIO 

BARRERA SISSA 

1052402
569 

LA REGIÓN DEL MUISCA. 

UN RECORRIDO POR LA 
MEMORIA ANCESTRAL DEL 
TERRITORIO DE DUITAMA 

90 

C2-GC-
2023-2 

Agrupación de 

Danzas 
Folclóricas 
Nemqueteba 

1002365
994 

Recorriendo Boyacá al son 
del Torbellino 

89 

C2-PJ-
2023-2 

CORPORACIÓN 

FOLCLÓRICA 
CUMBE-LELE 

9014153
35-2 

MESTIZAJE "EL 

RESULTADO DE LA 
TRIETNIA" 

87 

  
2. Artesanías.  
 

2. Artesanías. 
 

Diez estímulos de Un millón de pesos ($ 1.000.000) cada uno. 
 
* Sólo se otorgan nueve estímulos, toda vez que no se presentaron más 

propuestas a esta línea. 
 

No. 

Consecuti
vo 

Nombre 
Documen

to 
Nombre Proyecto 

Puntaje  

(Entre 0,0 y 
100 puntos) 

C2-PN-

2023-8 

MARIA DANIZA 
SAENS 

HURTADO 

23689847 TEJIENDO HISTORIAS 100 

C2-PN-
2023-5 

DAGOBERTO 

MARTINEZ 
RODRIGUEZ 

4228516 

Artesanía Saboyana: Las 

Cucharitas en Hueso 
como Tesoro Cultural 

99,9 

C2-PN-
2023-2 

Andrea del Pilar 
Aponte Chaparro 

46376357 Taller Artesanal Pilandra 99,5 

C2-PN-

2023-4 

Astrid Constanza 

castro gordillo 
46357923 dastrid 98 

C2-PN-

2023-3 

Angela maría 

mariño salgado 
46385626 anguie star 96 
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C2-PN-
2023-7 

LONY RAQUEL 
REYES LEÓN 

46672186 
RECICLANDO RAICES 
BOYACENSES 

80 

C2-PN-

2023-12 

Yeison 
Alexander 

aranda  

74186483 Invención artesanal móvil 80 

C2-PN-

2023-6 

HECTOR DANIEL 

CORTES 
PIRAZAN 

7305150 

TAGUA UNA SEMILLA DE 

TRADICIONES PARA LAS 
GENERACIONES FUTURAS 

70 

C2-PN-
2023-10 

MARIA 
MERCEDES 

ROZO RUIZ 

10533424
70 

ARTESANIAS MERCEDES 70 

 

3. Circo. 
 

3. Circo. 
 
Seis estímulos, distribuidos así: 

  
Dos (2) Unipersonales de Un millón de pesos ($ 1.000.000) cada uno. 

  
* Sólo se otorga un estímulo, toda vez que no se presentaron más propuestas 
unipersonales a esta línea. 

No. 
Consecutiv

o 

Nombre 
Docume

nto 
Nombre Proyecto 

Puntaje  

(Entre 0,0 
y 100 

puntos) 

C2-PN-

2023-14 

LEIDY MILENA 

OCHOA SANDOVAL 

1052412

249 
mujer salvaje 84,7 

 

Cuatro (4) agrupaciones: Primer puesto de Tres millones de pesos ($ 
3.000.000). 

   

No. 
Consecutiv

o 

Nombre 
Docume

nto 
Nombre Proyecto 

Puntaje  

(Entre 0,0 
y 100 

puntos) 

C2-GC-
2023-15 

PRESERVANDO Y 

PROMOVIENDO LA 
MAGIA DEL CIRCO 

EN BOYACA  

1052416
261 

PRESERVANDO Y 

PROMOVIENDO LA MAGIA 
DEL CIRCO EN BOYACA  

86 



 

  

 
 

 

     RESOLUCIÓN No.039 

      (28 DE SEPTIEMBRE DE 2023) 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE PUBLICA EL LISTADO DE GANADORES DE LA 

CONVOCATORIA DEL PROGRAMA DEPARTAMENTAL DE ESTÍMULOS Y FOMENTO 

CULTURAL SEGUNDO SEMESTRE 2023” 

 

 

 

Segundo al Tercer puesto de Dos millones quinientos mil pesos ($ 2.500.000) 
cada uno. 
 

No. 
Consecutiv

o 

Nombre 
Docume

nto 
Nombre Proyecto 

Puntaje  

(Entre 0,0 
y 100 

puntos) 

C2-GC-
2023-11 

Churquitos y 
Anacleta Clown 

1049645
980 

Las Aventuras de 

Churquitos y Anacleta: 
música maestra 

79,5 

C2-GC-
2023-13 

Circo Teatro Romi  
1002527

810 
Maravillas Circenses  79,1 

 
Cuarto puesto de Dos millones de pesos ($2.000.000). 

 

No. 

Consecutiv
o 

Nombre 
Docume

nto 
Nombre Proyecto 

Puntaje  

(Entre 0,0 
y 100 

puntos) 

C2-GC-

2023-16 
Quynza Aéreos  

1002461

864 
El Rio que canta  79 

 

4. Música. 
 

4.1. Agrupaciones musicales hasta ocho integrantes. 
 
Doce estímulos, distribuidos así: 

  
Primer al Segundo puesto: cinco millones de pesos ($5.000.000) cada uno. 

 

No. 

Consecutiv
o 

Nombre Documento Nombre Proyecto 

Puntaje  
(Entre 0,0 

y 100 

puntos) 

C2-GC-

2023-39 

LOS DE LA MOÑA 
GRUPO 
CONSTITUIDO 

74181039 
CARRANGUITA 

REACTIVA 
100 

C2-PN-

2023-27 

Oscar Daniel 

Castillo Rojas 
1049638172 Daniel Castillo 97 
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Tercero al Cuarto puesto: cuatro millones de pesos ($4.000.000) cada uno. 
 

No. 

Consecutiv
o 

Nombre Documento Nombre Proyecto 

Puntaje  
(Entre 0,0 

y 100 
puntos) 

C2-GC-
2023-25 

Dayane  Fagua 
Ensamble 

1049627977 
Dayane Fagua 
Ensamble  

96 

C2-GC-

2023-29 

HERMANOS CELY 

TRIANA 
40026505 

Sembrando 
tradiciones 

campesinas con el 
tiple y el requinto 

95 

 
Quinto al Sexto puesto: tres millones de pesos ($3.000.000) cada uno. 

 

No. 

Consecutiv
o 

Nombre Documento Nombre Proyecto 

Puntaje  

(Entre 0,0 
y 100 

puntos) 

C2-GC-

2023-40 
Los Kalavera 1049637992 Del asfalto a la tierra 94,5 

C2-PN-
2023-19 

Elizabeth Patino 
Castano 

1053610067 Alma de mujer 94 

 
Séptimo al doceavo puesto: dos millones de pesos ($2.000.000) cada uno. 

 

No. 
Consecutiv

o 

Nombre Documento Nombre Proyecto 

Puntaje  

(Entre 0,0 
y 100 

puntos) 

C2-PJ-2023-

6 

LA ASOCIACIÓN 

NEW JAIM BANDA 

901536215-

6 

New Jaim en el 

Rockailejón Fest 
93 

C2-PN-
2023-25 

Nathalia Andrea 
castro López 

1118540153 

NATHALIA CASTRO – 
SU CANTAUTORA 
LLANERA” SOLISTA 

BOYACENSE DE 
MUSICA LLANERA 

91 

C2-PN-
2023-16 

Camilo Andrés 
Ayala Merchán 

1032452560 Paisajes y Vivencias 90 
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C2-GC-
2023-37 

LEÑA BRAVA 7219617 Carranga Ambiental  90 

C2-GC-
2023-80 

BABAYAGA 74189907 BABAYAGA NU METAL 89 

C2-PN-

2023-26 

Nixon Jardiel 

Bello Vargas  
1023978136 

Música andina 
colombiana 

interpretada con tiple 
solista. 

88 

 
4.2. Agrupaciones musicales de gran formato (Big Band, Sinfónicas, orquestas 

tropicales). 
 
Tres estímulos, distribuidos así: 

  
Primer puesto de Siete millones de pesos ($ 7.000.000). 

 

No. 

Consecuti
vo 

Nombre Documento Nombre Proyecto 

Puntaje  

(Entre 0,0 y 
100 puntos) 

C2-PJ-
2023-5 

fundación Dinastía 
Dreams 

901523606-7 
De Ronda con la 
Tuna Universitaria 

de Boyacá  

85 

 

* Sólo se otorga un estímulo, toda vez que no se presentaron más propuestas 
a esta línea. Por tanto, los siguientes puestos se declaran desiertos: 

Segundo puesto de Cinco millones de pesos ($ 5.000.000). 
Tercer puesto de Cuatro millones de pesos ($ 4.000.000). 
 

5. Patrimonio y Memoria. 
 

5. Patrimonio y Memoria.  
  

Once estímulos, distribuidos así: Del Primero al onceavo puesto de Dos 
millones de pesos ($ 2.000.000) cada uno. 
 

No. 

Consecuti
vo 

Nombre 
Docume

nto 
Nombre Proyecto 

Puntaje  

(Entre 0,0 y 
100 puntos) 

C2-PN-
2023-48 

Yina 
Nathalia 

1049651
228 

Conversatorio: Áreas verdes 
urbanas como espacios 

100 
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Carrero 
Piragauta  

generadores de cohesión, 
reparación y memoria en el 
contexto del posconflicto. Estudio 

de caso Tunja, Boyacá.   

C2-PN-
2023-44 

MARY 
ZAMIRA 
CASTILLO 

GUTIERRE
Z 

2349061
9 

REGISTRO DE MEMORIA VIVA Y 

DE ORALIDAD DE NUESTRA 
ARTESANA DEL SOMBRERO DE 

TAPIA PISADA 

98,6 

C2-PN-

2023-32 

ANGELA 
MARIANA 

CADENA 
AVILA 

33.367.7

62 

“Nuestra Danza” Hacia una 
pedagogía endógena para la 

apropiación del patrimonio 
cultural  

97 

C2-PJ-
2023-7 

ASOCIACI
ÓN DE 

GUIAS DE 
TURISMO 

PROFESIO
NALES DE 

BOYACÁ 

9014113
901 

RECORRIDOS PATRIMONIALES 
POR BOYACÁ 

96 

C2-PN-

2023-37 

HÉCTOR 

DANIEL 
CASTIBLA

NCO 
CORREDO
R 

3224671 
LA HISTORIA DE LAS COPLAS Y 

SUS DIFERENTES GÉNEROS 
95,8 

C2-PN-
2023-45 

Nelson 

Enrique 
Cabrera 
Pérez 

7418339
0 

Explorando los Caminos 

Ancestrales de Boyacá: 
Conexiones Históricas y 
Culturales 

95,6 

C2-PN-
2023-47 

Valentina 

Jaime 
Herrera  

1018407
908 

Proyección documental "Vientre: 
Territorio y Memoria  

94 

C2-PN-

2023-34 

Angela 
Patricia 

Pérez 
Lemus 

1052379

593 
ORALIDAD DINAMICA 93 

C2-PN-
2023-38 

Henry 
Alexander 

Gasca 

1075253
556 

Sonidos delútero 92 
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Aldana  

C2-PN-

2023-40 

JHONATHA
N LEONEL 

SÁNCHEZ 
BECERRA  

1049611

916 

Conferencia La Dimensión 
Simbólica de Julio Flórez en la 

Literatura (Una aproximación a la 
visión poética del autor) 

91,2 

C2-PN-

2023-43 

María 
Yanel 

Calixto 
Mendoza 

4003517

7 

BIENAVENTURADA: 
DOCUMENTALES DE 

PATRIMONIO RELIGIOSO EN 
BOYACÁ 

91 

 
6. Narración Oral. 

  
6. Narración Oral. 
 

Cinco estímulos, distribuidos así: Del Primero al quinto puesto de Un millón 
quinientos mil pesos ($ 1.500.000) cada uno. 

  

No. 

Consecutiv
o 

Nombre 
Document

o 
Nombre Proyecto 

Puntaje  

(Entre 0,0 y 
100 

puntos) 

C2-PN-2023-

49 

Andrea del Pilar 

Sáenz Morales 

105412137

7 

Misiá Pilar y sus 

carreritas 
100 

C2-PN-2023-
51 

Clara Nelly 
Alfonso Piña 

40024665 
cuentos de hadas 
contemporáneos 

80 

C2-PN-2023-
55 

OSCAR MANUEL 
ORJUELA 

MANRTÍNEZ 

79424257 “EN TUS ZAPATOS” 65 

C2-PN-2023-
54 

Julián Felipe 
Rodríguez Quiroz 

105518633
2 

Metodología de cómo 
enamorar al citadino 
del campo y no morir 

en el intento. 

60 

C2-PN-2023-

53 

German Agusto 

Bello  
79472468 

Historias de mi 
colombiana, relatadas 
en poesía costumbrista  

40 
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7. Artistas con Enfoque Diferencial o Poblacional. 

 
7. Artistas con Enfoque Diferencial o Poblacional. 
 

Siete estímulos, distribuidos así: 
  

Cuatro solistas de un millón de pesos ($1.000.000) cada uno. 
  
* Sólo se otorgan dos estímulos, toda vez que no se presentaron más 

propuestas de solistas a esta línea. 
 

No. 
Consecutiv

o 

Nombre 
Documen

to 
Nombre Proyecto 

Puntaje  
(Entre 0,0 

y 100 
puntos) 

C2-PN-
2023-57 

JUAN SILVESTRE 
LEÓN ALARCÓN 

9521911 COPLERIO A SAN PASCUAL 55 

C2-PN-

2023-58 

Miguel Ángel 

Mesa 

80.725.27

0 

TALLADOR DE PAZ 

“MADEARTE” 
70 

 

Tres para agrupaciones artísticas: Primer puesto de Tres millones de pesos ($ 
3.000.000). 
 

No. 
Consecutiv

o 

Nombre 
Documen

to 
Nombre Proyecto 

Puntaje  

(Entre 0,0 
y 100 

puntos) 

C2-GC-
2023-46 

Agrupación 
Folclórica “Danza 

de Vida” 

10488233
70 

Danzas Tradicionales en 

las Regiones de Colombia: 
“Explorando Nuestra 

Riqueza Cultural” 

91 

 

Segundo al Tercer puesto de dos millones de pesos ($2.500.000) cada uno. 
 
* Sólo se otorgan dos estímulos, toda vez que no se presentaron más 

propuestas de agrupaciones a esta línea. 
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No. 

Consecutiv
o 

Nombre 
Documen

to 
Nombre Proyecto 

Puntaje  
(Entre 0,0 

y 100 

puntos) 

C2-GC-

2023-48 

Grupo Musical 

20/20  

10024590

53 

Grupo Musical 20/20 
Retroalimentando la 
Inclusión 

90 

 
8. Artistas Emergentes.  

  
8. Artistas Emergentes. 

 
Catorce estímulos, distribuidos así: 
  

Cinco estímulos para solistas de un millón de pesos ($1.000.000) cada uno.  
  

No. 
Consecutiv

o 

Nombre Documento Nombre Proyecto 

Puntaje  
(Entre 0,0 

y 100 
puntos) 

C2-PN-

2023-61 

ADRIAN ELIAS 

GOMEZ CARDENAS 
1052314137 

AMOR 
KARRANGUERO-

RESCATANDO 
NUESTRAS RAICES 

96 

C2-PN-

2023-67 

Karen Viviana 

Guarin Guevara 
1052403571 La Huesera 88 

C2-PN-

2023-68 

MARIO RICARDO 

SILVA  
79.516.164   

LienzoVirtual: Jóvenes 

Creando en Digital  
80 

C2-PN-
2023-70 

Roger Andrés 
Barrera Izquierdo 

1057590110 Devanhi Montoya  77 

C2-PN-
2023-62 

Camila Andrea 
Suárez Arenas 

1032895218
3 

Amila 74 
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Nueve estímulos para agrupaciones: Primer al Tercer puesto de Tres millones 

de pesos ($3.000.000) cada uno. 
 
 

No. 
Consecutiv

o 

Nombre Documento Nombre Proyecto 

Puntaje  

(Entre 0,0 
y 100 

puntos) 

C2-GC-

2023-60 

Coro Voces 

CoNalPre 
1049606428 

Concierto Voces 

Azules  
100 

C2-GC-

2023-77 

Sensación Sinérgica 

del desahogo 
1018447495 

Sensación Sinérgica 

del desahogo 
97 

C2-GC-

2023-68 

EXPLOSIÓN 

PARRANDERA 
1057546545 

“TRANSMITIENDO 
ALEGRÍA, CON LA 
MÚSICA DE MI 

TIERRA, AL RITMO DE 
EXPLOSIÓN 

PARRANDERA” 

95 

 

Cuarto al Quinto puesto de Dos millones quinientos mil pesos ($2.500.000) 
cada uno. 
 

No. 
Consecutiv

o 

Nombre Documento Nombre Proyecto 

Puntaje  

(Entre 0,0 
y 100 

puntos) 

C2-GC-

2023-73 

Jenny Marcela 

Tobar Rincón 
1000861396 El amor de mi tierra 94 

C2-GC-
2023-49 

Agrupación 

Folclórica “Cuerpo 
Danzante” 

1053614276 

“Tradiciones 
Danzantes de las 
Montañas 

Boyacenses” 

93 

 

Sexto al Octavo puesto de Dos millones de pesos ($2.000.000) cada uno. 
 

No. 
Consecutiv

o 

Nombre Documento Nombre Proyecto 

Puntaje  
(Entre 0,0 

y 100 
puntos) 

C2-GC- juan miguel 1055315391 música tropical de la 93 
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2023-82 Rodríguez tierrita pa´sumerce 

C2-GC-
2023-53 

Brayan Julián 
Gutiérrez 

1057597545 Trémolo Trío 91 

C2-GC-

2023-78 
SINERGIA 1020845219 SABORES Y SABERES  90,5 

 

Noveno puesto de Un millón ochocientos mil pesos ($1.800.000). 
 

No. 
Consecutiv

o 
Nombre Documento Nombre Proyecto 

Puntaje  
(Entre 0,0 

y 100 
puntos) 

C2-GC-

2023-54 

CASA CULTURAL 

HUNZAHUA 
1052382982 

LA JUVENTUD  
CONQUISTA AL 

MUNDO  A TRAVÉS DE  
LA DANZA 

90 

  
9. Gestión Cultural - Salas Concertadas. 
 

9. Gestión Cultural - Salas Concertadas. 
 

Tres estímulos de Diez millones de pesos ($10.000.000) cada uno. 

 

* Sólo se otorgan dos estímulos, toda vez que no se presentaron más 

propuestas a esta línea. 

 

No. 
Consecuti

vo 

Nombre 
Document

o 
Nombre Proyecto 

Puntaje  
(Entre 0,0 

y 100 
puntos) 

C2-PJ-
2023-12 

FUNDACION 
CULTURAL EL 

TROPO 

820004767-
3 

SALA CULTURAL - EL 
TROPO 

97,5 

C2-PJ-

2023-13 

Fundación Cultural 

Teatro Popular de 
Tunja T.P.T. 

900029309-

1 

Muestra comunitaria 
de teatro en la sala 

teatral Casa/ Arte 
Taller 

94,5 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Establecer el procedimiento para la legalización y pago 

de los estímulos. Los ganadores deberán tener en cuenta el siguiente 
procedimiento para la formalización de los estímulos y la radicación de 
documentación de acuerdo con los componentes y líneas de participación, así: 

 
1. Para las propuestas ganadoras de cualquiera de los dos componentes es 

necesario que se adjunte en UN SOLO PDF los siguientes documentos para la 

legalización del estímulo, con plazo hasta el día 2 de octubre de 2023, a 

través del enlace: https://forms.gle/hSKAahsz9ifNxLYi9  

 
GANADORES COMPONENTE I. BECAS Y PREMIOS DEPARTAMENTALES Y 

LÍNEA DE GESTIÓN CULTURAL SALAS CONCERTADAS 

DOCUMENTOS DE LEGALIZACIÓN COMPONENTE I. BECAS Y PREMIOS 

DEPARTAMENTALES Y LÍNEA DE GESTIÓN CULTURAL SALAS CONCERTADAS  

 

1. Carta de aceptación del estímulo  

El Modelo lo encuentra a través del siguiente enlace:  
https://docs.google.com/document/d/1B36K4poyIsl2CEiOPx1qe-

ZbwmhWc6Qh/edit?usp=sharing&ouid=107359817680160612953&rtpof=true&sd=true  

2. Carta de compromiso debidamente firmada (Se adjunta modelo).   

 

Nota 1.  En caso de grupos constituidos, debe estar firmada por el representante.   

 

El Modelo lo encuentra a través del siguiente enlace:  
https://docs.google.com/document/d/1B36K4poyIsl2CEiOPx1qe-

ZbwmhWc6Qh/edit?usp=sharing&ouid=107359817680160612953&rtpof=true&sd=true 

 

3. Producto audiovisual creativo, entre 1 y 3 minutos de duración, que podrá ser puesto 

en circulación de las redes sociales de la Secretaría de Cultura y Patrimonio de Boyacá, 

que contenga la descripción, objetivos y el impacto social y cultural de la propuesta, 

otorgando los créditos a la Gobernación de Boyacá y la Secretaría de Cultura y 

Patrimonio de acuerdo con los logos institucionales que se encuentran en el 

link:   https://drive.google.com/drive/folders/1r9MJJnEsZEqCSSHyc6kHgtwgYHMJL5

kb?usp=sharing Mencionar el enlace de Youtube modo oculto en el formulario de 

registro. 

4. Certificación de afiliación salud.  

 

Para personas naturales y grupos constituidos: Certificación de afiliación activa a salud 

con fecha de expedición no mayor a 30 días: 

Nota 1: en caso de grupos constituidos, la certificación de salud deberá ser del representante. 

 

https://forms.gle/hSKAahsz9ifNxLYi9
https://docs.google.com/document/d/1B36K4poyIsl2CEiOPx1qe-ZbwmhWc6Qh/edit?usp=sharing&ouid=107359817680160612953&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1B36K4poyIsl2CEiOPx1qe-ZbwmhWc6Qh/edit?usp=sharing&ouid=107359817680160612953&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1B36K4poyIsl2CEiOPx1qe-ZbwmhWc6Qh/edit?usp=sharing&ouid=107359817680160612953&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1B36K4poyIsl2CEiOPx1qe-ZbwmhWc6Qh/edit?usp=sharing&ouid=107359817680160612953&rtpof=true&sd=true
https://drive.google.com/drive/folders/1r9MJJnEsZEqCSSHyc6kHgtwgYHMJL5kb?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1r9MJJnEsZEqCSSHyc6kHgtwgYHMJL5kb?usp=sharing


 

  

 
 

 

     RESOLUCIÓN No.039 

      (28 DE SEPTIEMBRE DE 2023) 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE PUBLICA EL LISTADO DE GANADORES DE LA 

CONVOCATORIA DEL PROGRAMA DEPARTAMENTAL DE ESTÍMULOS Y FOMENTO 

CULTURAL SEGUNDO SEMESTRE 2023” 

 

 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

Para personas jurídicas: Certificación de pago de parafiscales o de excepción de 

conformidad con lo establecido en el Estatuto Tributario y firmado por el Representante legal 

o Revisor fiscal (adjuntando tarjeta profesional y antecedentes vigentes), de acuerdo con la 

información registrada en el RUT. 

5. Certificación bancaria con fecha de expedición no mayor a 3 meses.  

 

Nota 1: en caso de grupos constituidos, la cuenta deberá estar a nombre de su representante. 

Nota 2: Por ningún motivo se habilitarán pagos a través de Nequi, Daviplata, ahorro a la 

mano o similar.  

6. Cuenta de cobro o Factura electrónica:  

Para personas naturales y grupos constituidos: Cuenta de cobro a nombre de la 

Gobernación de Boyacá Nit 891800498, en el marco del PROGRAMA DEPARTAMENTAL DE 

ESTÍMULOS Y FOMENTO CULTURAL SEGUNDO SEMESTRE 2023, por el 50% del monto 

otorgado.  

Nota 1. Para las líneas de Premio Vida y Obra, la cuenta de cobro debe ser por el 100% del 

monto otorgado.  

 

Para personas jurídicas:  Factura electrónica a nombre de la Gobernación de Boyacá Nit 

891800498, en el marco del  PROGRAMA DEPARTAMENTAL DE ESTÍMULOS Y FOMENTO 

CULTURAL SEGUNDO SEMESTRE 2023, por el 50% del monto otorgado.  

 

Nota 1. Para las líneas de Premio Vida y Obra, la cuenta de cobro debe ser por el 100% del 

monto otorgado. 

 

Nota 2: La factura electrónica deberá expedirse con el código QR. 

 

El modelo de cuenta de cobro se encuentra a través del siguiente enlace:  
https://docs.google.com/document/d/1B36K4poyIsl2CEiOPx1qe-

ZbwmhWc6Qh/edit?usp=sharing&ouid=107359817680160612953&rtpof=true&sd=true 

 

7. RUT con fecha de generación o impresión no mayor a tres (3) meses   

Nota 1: Las entidades jurídicas deben contener la responsabilidad de facturación electrónica 

en el RUT. 

https://docs.google.com/document/d/1B36K4poyIsl2CEiOPx1qe-ZbwmhWc6Qh/edit?usp=sharing&ouid=107359817680160612953&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1B36K4poyIsl2CEiOPx1qe-ZbwmhWc6Qh/edit?usp=sharing&ouid=107359817680160612953&rtpof=true&sd=true
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GANADORES COMPONENTE II. BOYACÁ REACTIVA LA CULTURA (NO 
APLICA SALAS CONCERTADAS) 

 
1. Para la formalización del segundo pago del Componente I Becas y 

premios departamentales, Línea Salas Concertadas o del Primer y 

único pago del Componente II “Boyacá Reactiva la Cultura”, una 

vez se ejecute en su totalidad la propuesta, se deben presentar EN UN 

SOLO PDF el Informe Final y los siguientes documentos a través del 

siguiente enlace: https://forms.gle/KaeZHCsgzdLPhwmh7  

DOCUMENTOS DE LEGALIZACIÓN COMPONENTE II. BOYACÁ REACTIVA LA 

CULTURA (NO APLICA SALAS CONCERTADAS) 

1. Carta de aceptación del estímulo  

El Modelo lo encuentra a través del siguiente enlace:  
https://docs.google.com/document/d/1B36K4poyIsl2CEiOPx1qe-

ZbwmhWc6Qh/edit?usp=sharing&ouid=107359817680160612953&rtpof=true&sd=true 

2. Carta de compromiso debidamente firmada (Se adjunta modelo).   

 

Nota 1.  En caso de grupos constituidos, debe estar firmada por el representante.   

 

El Modelo lo encuentra a través del siguiente enlace:  
https://docs.google.com/document/d/1B36K4poyIsl2CEiOPx1qe-

ZbwmhWc6Qh/edit?usp=sharing&ouid=107359817680160612953&rtpof=true&sd=true 

3. Certificación bancaria con fecha de expedición no mayor a 3 meses.  

Nota 1: en caso de grupos constituidos, la cuenta deberá estar a nombre de su representante. 

Nota 2: Por ningún motivo se habilitarán pagos a través de Nequi, Daviplata, ahorro a la 

mano o similar.  

4. Certificación de afiliación salud.  

Para personas naturales y grupos constituidos: Certificación de afiliación activa a salud 

con fecha de expedición no mayor a 30 días: 

Nota 1: en caso de grupos constituidos, la certificación de salud deberá ser del representante. 

 

Para personas jurídicas: Certificación de pago de parafiscales o de excepción de 

conformidad con lo establecido en el Estatuto Tributario y firmado por el Representante legal 

o Revisor fiscal (adjuntando tarjeta profesional y antecedentes vigentes), de acuerdo con la 

información registrada en el RUT 

5. RUT con fecha de generación o impresión no mayor a tres (3) meses   

 

Nota 1: Las entidades jurídicas deben contener la responsabilidad de facturación electrónica 

en el RUT. 

https://forms.gle/KaeZHCsgzdLPhwmh7
https://docs.google.com/document/d/1B36K4poyIsl2CEiOPx1qe-ZbwmhWc6Qh/edit?usp=sharing&ouid=107359817680160612953&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1B36K4poyIsl2CEiOPx1qe-ZbwmhWc6Qh/edit?usp=sharing&ouid=107359817680160612953&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1B36K4poyIsl2CEiOPx1qe-ZbwmhWc6Qh/edit?usp=sharing&ouid=107359817680160612953&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1B36K4poyIsl2CEiOPx1qe-ZbwmhWc6Qh/edit?usp=sharing&ouid=107359817680160612953&rtpof=true&sd=true
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COMPONENTE I. BECAS Y PREMIOS DEPARTAMENTALES Y LÍNEA DE 
GESTIÓN CULTURAL, SALAS CONCERTADAS 

DOCUMENTOS SEGUNDO PAGO COMPONENTE I. BECAS Y PREMIOS 

DEPARTAMENTALES Y LÍNEA DE GESTIÓN CULTURAL, SALAS CONCERTADAS 

 

1. Certificación bancaria con fecha de expedición no mayor a 3 meses.  

Nota 1: en caso de grupos constituidos, la cuenta deberá estar a nombre de su representante. 

Nota 2: Por ningún motivo se habilitarán pagos a través de Nequi, Daviplata, ahorro a la 

mano o similar.  

2. Certificación de afiliación salud.  

Para personas naturales y grupos constituidos: Certificación de afiliación activa a salud 

con fecha de expedición no mayor a 30 días: 

Nota 1: en caso de grupos constituidos, la certificación de salud deberá ser del representante. 

 

Para personas jurídicas: Certificación de pago de parafiscales o de excepción de 

conformidad con lo establecido en el Estatuto Tributario y firmado por el Representante legal 

o Revisor fiscal (adjuntando tarjeta profesional y antecedentes vigentes), de acuerdo con la 

información registrada en el RUT. 

3. Cuenta de cobro o Factura electrónica:  

Para personas naturales y grupos constituidos: Cuenta de cobro a nombre de la 

Gobernación de Boyacá Nit 891800498, en el marco del  PROGRAMA DEPARTAMENTAL DE 

ESTÍMULOS Y FOMENTO CULTURAL SEGUNDO SEMESTRE 2023, por el segundo 50% del 

monto otorgado.  

 

Para personas jurídicas:  Factura electrónica a nombre de la Gobernación de Boyacá Nit 

891800498, en el marco del  PROGRAMA DEPARTAMENTAL DE ESTÍMULOS Y FOMENTO 

CULTURAL SEGUNDO SEMESTRE 2023, por el segundo 50% del monto otorgado.  

 

El modelo de cuenta de cobro se encuentra en el siguiente enlace:  
https://docs.google.com/document/d/1B36K4poyIsl2CEiOPx1qe-

ZbwmhWc6Qh/edit?usp=sharing&ouid=107359817680160612953&rtpof=true&sd=true 

 

4. RUT con fecha de generación o impresión no mayor a tres (3) meses   

Nota 1: Las entidades jurídicas deben contener la responsabilidad de facturación electrónica 

en el RUT. 

5. Informe Final de cumplimiento a cabalidad, que contenga cada uno de los 

lineamientos solicitados en la línea de participación incluidos en el Manual de la 

Convocatoria  PROGRAMA DEPARTAMENTAL DE ESTÍMULOS Y FOMENTO CULTURAL 

SEGUNDO SEMESTRE 2023.  

El Formato de Informe final se encuentra en el siguiente enlace:  

https://docs.google.com/document/d/1B36K4poyIsl2CEiOPx1qe-ZbwmhWc6Qh/edit?usp=sharing&ouid=107359817680160612953&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1B36K4poyIsl2CEiOPx1qe-ZbwmhWc6Qh/edit?usp=sharing&ouid=107359817680160612953&rtpof=true&sd=true
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COMPONENTE II. BOYACÁ REACTIVA LA CULTURA (NO APLICA SALAS 
CONCERTADAS) 

https://docs.google.com/document/d/1TzpcZlk1xfBGMiCEEAuESWyweqMVEn7R/edit?usp=s

haring&ouid=108320090192474706956&rtpof=true&sd=true  

DOCUMENTOS PRIMER Y UNICO PAGO 100% COMPONENTE II. BOYACÁ REACTIVA 

LA CULTURA (NO APLICA SALAS CONCERTADAS) 

1. Certificación bancaria con fecha de expedición no mayor a 3 meses.  

Nota 1: en caso de grupos constituidos, la cuenta deberá estar a nombre de su representante. 

Nota 2: Por ningún motivo se habilitarán pagos a través de Nequi, Daviplata, ahorro a la 

mano o similar.  

2. Certificación de afiliación salud.  

Para personas naturales y grupos constituidos: Certificación de afiliación activa a salud 

con fecha de expedición no mayor a 30 días: 

Nota 1: en caso de grupos constituidos, la certificación de salud deberá ser del representante. 

 

Para personas jurídicas: Certificación de pago de parafiscales o de excepción de 

conformidad con lo establecido en el Estatuto Tributario y firmado por el Representante legal 

o Revisor fiscal (adjuntando tarjeta profesional y antecedentes vigentes), de acuerdo con la 

información registrada en el RUT. 

3. Cuenta de cobro o Factura electrónica:  

Para personas naturales y grupos constituidos: Cuenta de cobro a nombre de la 

Gobernación de Boyacá Nit 891800498, en el marco del  PROGRAMA DEPARTAMENTAL DE 

ESTÍMULOS Y FOMENTO CULTURAL SEGUNDO SEMESTRE 2023, por el 100% del monto 

otorgado.  

 

Para personas jurídicas:  Factura electrónica a nombre de la Gobernación de Boyacá Nit 

891800498, en el marco del  PROGRAMA DEPARTAMENTAL DE ESTÍMULOS Y FOMENTO 

CULTURAL SEGUNDO SEMESTRE 2023, por el 100% del monto otorgado.  

 

 

El modelo de cuenta de cobro  se encuentra a través del siguiente enlace:  
https://docs.google.com/document/d/1B36K4poyIsl2CEiOPx1qe-

ZbwmhWc6Qh/edit?usp=sharing&ouid=107359817680160612953&rtpof=true&sd=true 

 

4. RUT con fecha de generación o impresión no mayor a tres (3) meses   

Nota 1: Las entidades jurídicas deben contener la responsabilidad de facturación electrónica 

en el RUT. 

https://docs.google.com/document/d/1TzpcZlk1xfBGMiCEEAuESWyweqMVEn7R/edit?usp=sharing&ouid=108320090192474706956&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1TzpcZlk1xfBGMiCEEAuESWyweqMVEn7R/edit?usp=sharing&ouid=108320090192474706956&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1B36K4poyIsl2CEiOPx1qe-ZbwmhWc6Qh/edit?usp=sharing&ouid=107359817680160612953&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1B36K4poyIsl2CEiOPx1qe-ZbwmhWc6Qh/edit?usp=sharing&ouid=107359817680160612953&rtpof=true&sd=true
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Si el beneficiado no allega la documentación requerida en la fecha establecida, 
se entenderá que este, renuncia al estímulo y una vez cumplido el plazo, se 
priorizará al participante que haya sacado el siguiente puntaje asignado en la 

calificación de la convocatoria 

 

ARTICULO TERCERO: Publicar la presente resolución en la página web de 
la Gobernación de Boyacá: https://www.boyaca.gov.co 

 

Dada en Tunja – Boyacá, a los veintiocho días (28) días del mes de 

septiembre de 2023. 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
SANDRA MIREYA BECERRA QUIROZ 

SECRETARIA DE CULTURA Y PATRIMONIO 
 

 
Proyectó: Angela M. Cujabán / Profesional Secretaría de Cultura y Patrimonio de Boyacá 

      

 

 

5. Informe Final de cumplimiento a cabalidad, que contenga cada uno de los 

lineamientos solicitados en la línea de participación incluidos en el Manual de la 

Convocatoria Programa departamental de estímulos y fomento cultural 2023. 

El Formato de Informe final se encuentra en el siguiente enlace:  

https://docs.google.com/document/d/1TzpcZlk1xfBGMiCEEAuESWyweqMVEn7R/edit?usp=s

haring&ouid=108320090192474706956&rtpof=true&sd=true 

https://www.boyaca.gov.co/
https://docs.google.com/document/d/1TzpcZlk1xfBGMiCEEAuESWyweqMVEn7R/edit?usp=sharing&ouid=108320090192474706956&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1TzpcZlk1xfBGMiCEEAuESWyweqMVEn7R/edit?usp=sharing&ouid=108320090192474706956&rtpof=true&sd=true

